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Lm Edlotos y Anuncios d« 
pArticulare* y oflclAlns gu« 
•e&D d« pa<o, satififarán » ra
zón d« SOS p«geta« pon LINEA 
7 10« Quie Been de previo pago.
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Sámero suelto : 1 peaeta

Hasta tres meses I .y fechas 
anteriores l pesesaa

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se pibUca los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia : No se admitirán,

ño vengian rogietradas

Be suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial.

para su inserción, comunicaeiesies qu<

del GoibitriSo Civil de lá Proyincúi.

El

ee tasarán a razón de CIN 
CUEIfTA etau. por PALABRA, 
cualquiera que sea el origen 
del edíoto.
Los Interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me
dio de la eomespondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaria de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
rsqndslJto no as insertarán.

cobro de la suscripción es adefl^antado; por tanto sólo se atenderán las euacrlp- 
dones que vayan acompañadas de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medió de libranza dea Tesoro, Giro Postal o letra de fácUl cobro

Las leyes obligarán en la Peninsula, lalaa adyacentes, Canarias, y territorios 
le Atrios rajetoe a la legislación peninsular a los veinte días de eu promulga, 
elón Mi «n eüss oo es dtepnswe otra s*'sm. Se enMendie Pecha la ynMttuigaciéD 
el día en que termina lia inserción d .a Ley en el «Boletín OfiolaJ 4el Estado»

Ministerio de Agricuitura

Dirección Grner¿il de Montes, 
Caza y Hesca Fluvial

DISTRITO FORESTAL DE 
LOGROÑO

DESLINDE
954

Como co n.ilemento al anun
cio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL de I¿i Provincia núme
ro 33 de fecfid 24 de marzo de 
1953, sobre el deslinde a realizar 
en el monte «Redindo y Valva- 
ñera» nú'B. 27 del Catálogo de 
los de utiliJ id púnlica de esta 
provincia, de la pertenenciá de 
la xMancomunidad de los pueblos 
de Anguiano, M itute y Tobía y 
sito'en los citados términos mu
nicipales.

HAGO SABER: Que dicha 
operación dará comienzo el día 
28 de Julio 1953 a las 10 de la ma
ñana, en el lugar en que se halla 
colocado el mojón límite de los 
términos municipales de Est'ollo, 
Villaverde y Tobía, siendo el In
geniero encargado D. Augusto 
López de Sa Pintos.

Lo que se hace público en es
te BOLETIN OFICIAL para co
nocimiento de los interesados 
en el deslinde,

Logroño 22 junio 1953.
El Ingen ero Jefe 

fose Saladar
929

Obrai Pública!
Carreteras _ CxDinítervalc’ón

ANUNCIO
952

El Sr. Albai’/cfe- Presiden te de! 
Excmo. Ayuin taimiien to de Saín to 
Domjjngo de '.a Cailzalda, ha '"o- 
'l'ilcita4o esta leíatU'r¿i,,i la'U'torít- 
zacíón para ejecutar illaw obra»’ tic 
(xjmt’^truoción de obrai» de al can (-i- 
rillado, dotadión de aguas pota- 
tíle« y aderado en un tranieeto de I 
'dcAjíleintJois (200) mie’tiilasi en la ' 
margen detnedha de la Aveinidia de 
D. A*!lfon6io Peña dé dicha equidad 
y coindidiencío con la Cadr^elera 
Ixica! die 'Haro a Ia E^’taejón de 
Prado luengo Km. 21 Hlm. 7.

Las obra® a ejecutar oomisi.ston : 
F^rlmero. — A/pe?tu-àa de una 

zajuja de doscilento® faoo) metiro»’ j 
de anioho, ochenta (80) CenthiN'- 
troP de ancho y ochenta (80) cc^n- 
dmietros de 'profundidad a uina , 
'dflscaineiiia de dn mjetro 'ddhomta .

(1’80) Centímetro® died bordfe ex
terior de Pa Cartretcra.

iSegulndo. — OdJocair la tubería 
y 'rellenar de tierra 'Ia zanja, api- 
son ándoifo bien ha^-ta la altura de 
fe rajante y dejar e! teolrtono al 
niiyel que tiene en la Actualidad.

Y en virtud de ío d'iapue»to en 
di artículo 48 párrafo b) del' vi- 
gen'te Reglamento de Pblicia y 
CornervacÜón de Carretera® v Ca- 
minos Mecinale*'. Se abre ínfoi*- 
hvaxfdn piitbBica parpi que dentro 
del ,plazo de quince días, a contar 
de aj publocación de este aniuncio 
en el B. O. de la Provinepa, |)U'?- 
dhn pneñehtar ¡fes CoijporaoLnc®' 
o ij^ftiduJeíne® que ®e creyeran 
plerjodicadbi’ con kjs obras pro- 
veefada®' las reefe miajcíone® n opo- 
®lo3onie® que estimen ipertirtente® 
en la .AleáMía de) .Ayuinüamiento 
de Santo Domingo de la Calzada, 
o en e^ta Jefatura de-Obráis Pú
blica®' en (a® hóims hábííes de 
oftcin'a.

Logroño 20 die junio de 1953.

El Ingeniero Jefe, 

A. ARiMINGOL

Administración de
Justicia

EDICTO
939 -

D. Julio Ortega San Román, 
Magistrado-Juez de Instrucción 
de Logroño y su Partido.
HAGO SABER:

Que en el rollo de juicio de fal
tas núm. 7 de 1.952 seguido.en 
este juzgado en virtud de apela
ción, sobre daños a la RENFE, 
he acordado la publicación del 
presente en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia del enea 
bezamiento, primer resultando y 
parte dispositiva de la sentencia 
que se dictó en dicho juicio de 
falta par¿i notificación a D. Sal
vador Nieto Fernández cuyo do- 
miciF .se ignora y que dice así:

Encabezamiento. —Sentencia: 
En la ciudad deLogroño a 3 de ju
nio de 1953. El Sr. D. Julio Or
tega San Román, Magistrado 
Juez de Instrucción de esta Ciu
dad y su Partido, ha visto lo.s au
tos de juicio velbal de faltas por 
daños, seguidos en el Juzgado 
Municipal de Logroño, entre pai
te el Ministerio Fi cil: Victoria
no Vélez,Angel Santiago, Salva
dor Nieto y la Renfe; cuyos ua- 
tos penden en este Juzgado en 

virtud de apelación interpuesta 
por el ProcuradorSr. Loren re
presentación de dicha Renfe, 
contra la sentencia dictada por 
el Sr. Juez Municipal de esta Ca
pital, y

Primer resultado.—Que por el 
guarda barreras Victoriano Vê
lez se denunció en Logroño el 
día 27 de octubre de 1951, que 
al pasar por el paso a nivel guar
dado por dicho denunciante se 
presentó un camjón matrícula 
B-79f)88 de Barcelona con carga
mento de tejidos; pero en el refe
rido paso por averia del motor 
según manifestó el conducto in
terceptando la via general pro
duciendo retraso en el tren 
7.105.

parte dispositiva — «FALLO: 
Que revocando la sentencia dic
tada por el Sr. Juez Municipal 
de esta ciudad en 7 de marzo de 
1.952, debo acordar y acuerdo 
pasen las actuaciones a este Juz
gado de Instrucción para la in
coación del correspondiente su
mario . »

Dado en Logroño aló de ju
nio de 1953.

El Secretario^ \

i^912

REQUISITÓRÍ.Í

944
Antonio Pradera Fernández, 

de 68 años, casado, comerciante, 
hijo de Luis y de María, natu^'al 
y domiciliado en Haro (Logro
ño), calle de San Andrés núm. 
21-2.° derecha y actualmente en 
ignorado paradero procesado en 
causa que se le sigue con el nú
mero 85 de 1953 por el delito de 
hurto comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Pamplona, a 
constituirse en prisión provisio
nal por dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declaracto re
belde.

Pamplona 16 de junio,de 1953.
El Juez de Instrucción,

918

REQUISITORIA

946

f'díia'na F'ernámdez Revuelta, de 
43 ahí)®, rgUtqrall de Malfedolid, 
hija de Juain y de ErdeteHfe, do- 
Im.i'cilsaida liítimamlente en Logro- 
ñq qomiplaiileœrà ante el Juzgado 
de Instrucoión dé Logroño dentro 
del térmiino 'de diez dials petra cor.® 
titúírSe en prisión (provMonal por 
la cau®'a número 118 de 1952 que 

lie sigue en e®te Juzgado 'po-r e: 
detfto de hurto: apditotbióndole 
que <íe no comparoeJer le píuar.á 
el perjuicio consigtíiente e \ncrj- 
pirá en la® dem’áa re®pon®abi'I i da- 
de® que determina fe IJey.

Por tanto ruego a todas la®. Au- 
twidades y ordeno a la Polúiía 
Judicial 'procedan a da btiHoa v 
captura de dicha procesadla v de 
'ser habidja sea puie®<ta a di®pos- 
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 15 dé junio 
fie 1953.

Eli Magistrado Juez dé Instrucción

916...

REQUISITORIA
945

López Jiménez, Miguel (a) El 
Zurdo, gitano de 45 años, en ig
norado paradero, comparecerá 
en término de 10 días ante el 
Juzgado de Instoucción de Este- 
lia para ser reducido a prisión 
decretada por auto de hoy en 
sumario núm., 53 de 1953 sobre 
lesiones, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya 
lugar y declararle en rebeldía.

Estella, veinte de junio de 
1953.

El Sécrétaiio Judicial,
917

949

D. NORBERTO A SIN IRIAR 
TE, Juez Comarcal de ésta Ciu
dad, en funciones de Juez de Ins
trucción de la misma y su par
tido.

Por el presente edicto hago 
saber que en el sumario qué ins
truyo con el numero 62 de 1952, 
por robo, en el domicilio del Ve
cino de ésta Ciudad D. Rafael 
Ferrer; he acordado librar el pre 
sente, a fin de por los Agentes 
de la Policía Judicial y demás au 
toridades sé proceda a la busca 
y detención del denunciado Mo
isés Caseda Gurrea, de 31 años 
de edad^ casado, indistrial, natu
ral de Calahorra y vecino de Za
ragoza, calle de Burgos, núm. 
39, y cuyo sujeto se dió a la fuga 
cuando era trasladado a la Pri
sión Provincial de la Coruña, y 
en caso de ser hallado sea puesto 
a disposición de éste Juzgado.

Dado en Tudela a 18 de Junio 
de 1953.

El Secretario accidental

919
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Numero
de CARGOS Do|feaSjóin Obsemjaciomc»

AYUNTAMIENTO DE MANSILLA DE LA SIERRA
(Grupo A) Adimjntsitnatiivo®

I Secretario ...6.000 A transformar cm Secr*etan'o
Habilitado

Man^üina de -la Sierra a 23 dt Abril de 1953-
AYUNTAMIENTO DE MURILLO DE RIO LEZA

'Grupo A) Admdnlsitrativo^ 
I Secretario

Grupo D) S'ubailiternosi
I Alguacil

2 Sereno»

M'urlllo de Río I>eza a 24
AYUNTAMIEiNTO DE ORTIGOSA DE

14.000 Propietario

»-»5.000 Imtert^no con de cinco 
año» die Servicio» 
5.000 Interjíno» Con más de cinco 
año® de servtício» 

de Abril de 1953.
CAMEROS

AYUNTAMIENTO DE POYALES
Grupo A) Admimi'strativos 

I Secretario ...4.069
Rebullía® dd personal anterSor al i de julRo de 1952. 

Aljguiiaoiil Ayunjrimripnto, ddnoerta’do coin Corporadión ; ipaga anuíbl 
i.ooo peseta®.

Poyale® a 27 de Abrij dé 1953. »— 
AYUNTAMIENTO DE ANGUCIANA 

Grupo A) Admjnistraftivos
I Secretario en Prlopiedad 10.000 

Angucifama a 30 dé Abril de 1953.
AYUNTAMIENTO DE CAÑAS ’_____

Grupo A ) Admin j®tíra t ivo®
I Secretario - Habilitado 2.853 - A irazón de 9 pelletais por 

habitante.
Oafíaw a 30 de Abril! de 1953. 1—

AYUNTAMIENTO DE HORMILLA
Grupo A) Adm-jinjWafivo® '

T Secretario 10.000
Grupo D) Subalternos

I Allguaoiil - Ordenanza 5.000 
Hormilla a 11 de Abrid de 1953. ~r-

AVUNTAMIENIO DE IGEA
(Grupo A) Adlmdintsitnafcivofl

1 Secretario ... ii.ooo
Grupo C). Servicing E^pec’ales

1 Fonfíaniero 5.000
'Resulta® del personal anterior al i -de julio de 1952

1 Alguacil - Ordenanza 3-365 (serviácllo contratado)
1 Guarda Muinjicipall 4-365 (Servicio .Contratado)

Ortigosa de Cameros, a 27 de Abril -de 1953.
AYUNTAMIENTO DE PRADEJON

1 Seciietaiiño ‘ 14.000
I Oficial 8.750
1 Auxiliar 7.000

'Grupo C.) Servicio* Especíale»
2 Vigilantes' 'Nocturnos 5.000

Grupo D) Subalternos
2 Algu'acde»’ 5.000

ÍRe®i|rta® d(el pei^binal anterior al i de julio de 1952
Un Encargado de Cementerio con 1324'90 peseta» un Cam

panero con i.ooo 
Pradejón a 19 de Mayo de 1953.

ayuntamiento ni- santurde
I Secretario 5-500 mitad -por agrúpaejión con

Samturdejo
I A'uxjttiíar 3-5oo Imitad por íagrun.ición con

Santurdejo
Resulta» del per-^onaí anterior al i de Julio de 1952.

Uin Recaiudador de Arbitrio* MunMpa'les 2.400; un ’A’guacil 750 
un Depositario 200; um Encargado del Reloj y Camp mero i.O(X). 

Santurde a 29 de Abril de 1953.

AYUNTAMIENTO DE SOJUEDA
1 Secretaírio 2.770 Agrupárió con Medramo y

Horno® de MoncaMlló 
Sojuela 3 25 de Abril de 1953.

AYUNTAMIENTO DE VILLARE JO
Grupo A) Administrativos

I Secretario ...2.302’45 Afgfriupado con Vniar de
Torre.

Resulta» del personal anterior al i de julio de 1952
I Depositario 300 (Servicio contratado)
1 Aíguaci’ —200 (Servicio con tratado)'

Villarejo a 28 de Abril de 1953. t—
AYUNTAMIENTO DE TORTA

Grupo A) Adíminiistrativos
I Secretario . 4.200 Agrulpada con Ala tute

Restulta» del personal anterior al i de julio de 1952
I Alguacil - Depositario i.ooo (»iervíieio^ co-ntratado®) 

Tob'íla 30 de Abril de 1953. n—.
AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA SONSTERRA

Grupo A) Adminlsitrativo®
I Secretario .7.14.000

Grupo D) Subaltern oís
I Alguadil - Ordenanza 5-æc A confirmar
I Seireno 5.000

Résulta» del personal anterior al i de julio de 1952
I Auxiriar 2.000 (.«lervilciols contrata-dio)®)
I Depositario 4.009 (Plaza amiortízada)

San Vicente de tila Son»D’-ra, a i de mayo de 1953.
AYUNTAMIENTO DE X ESTAR ES

¡Grupo A) Admjni.'^ratívo®
1 Secretario ...i.ooo Agru'pado con l'oinredílla.

Resulta» del personal anterior al i de juliio de 1952, 
Un Auxriiar Secretaría 2.500; uin Dépouilla rio con el 3 ¡x>r 100 de 
recaiujclacíón anulall!. Un A1|guacjl 30b. Todjil®' elkts qon r^r\’/ldioí> 
cCfricertado®.

Nestane®, 22 de -mayo die 1953.

Grupo A) /Xd'miin.i’Strativo®
1 Secretario ...12.000
I AuxlliÜar , 7.(X)o
Grupo C). SerViiicioiS Especíálé.-i
I Guarda de Campo 5.000 

SUBALTERNOS
I Alguacil Voz pública 5.000 r'

Reinita® del personal anterior al t de julio dé 1952
I Encargado de .Aguas 500 («ervicibs contratado»)
Ï Entérrador ” 900 (slervddios coptratadir»®') 

Igea a 24 de Abril de 1953.
AATJNT AMIENTO DE AI ATUTE

Grupo A) Admiinw/trativo®
I Secretario 5.8(X) Agnupaícía con Tobía

Re»u!ta® del pe.r^nl anterior al i de juliio de 1952.
I Alguacil —'-368’75 (.sien*j)d-i()Ls contratado»).
T Deposífitario 5^' ('ServicÚo» contratado»') 

Matiufe 30 de Abril de 1953.
•AYUNTAMIENTO DE NAJERA

Grupo A) Admfinii^ativo»'
CUERPO NACIONAL

I Sécréta rro 14.000
I ínícrv’ontQr 12.600
I Depositario 11.200
I ATrninii'^trador Arbitblns 7.000 A transformar’ en AuxTlíar
1 Aiixil^hr P-rimiero 7.000 A trainSformat en A’gxriX'ar
I AiixíCar -Ségnindo 

Gríi'po B) Técnífcos
7.000 A transformar en Au'xlifiar

j Aiparejlaidiolr 8.000 ‘
^Gijulpo IC). Sdrvjcíb» E®)petjia(és
I Cabo «ereno» 6.250 A tranRfi>rmar en Cabo 

G. M. nocturno
3 -Serenos 5.000 A trtanPfoilmar en Gua;dí-a 

M. noctuirno
I Cabo dé A'rbíttrio» 6.250
10 Vigilantes Arbltriois) 5.000 Amloirtjzada» «ei® ptlhzas
I Guardia de Pa®éo» 5.000
I Fontanero 6.500
I Aíguaciil —-5.000

Re»íuha® del jX'rXmal anterior al t de juTo de 1952.
I Encargad^ IFlmpieza 7.(XX3. (fiérvUcios contratados)
I Linca;gado Cemémterio 3.082

Nájejra a 25 di AblriL de 1953.

905
El Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Sajszarra.
Hace Saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordina
rio formado para la construción 
del, Centro de Higiene Casa del 
queda exouesto al Médico por 
término de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por 
loshabitantes del térmiro en es
te Ayuntamiento para ante el 
Exemo Sr. Delegado Provin
cial de Hacienda por cualquiera i 
de la.s causa.s indicadas en el 
párrafo 3 del art. 66) de la Ley 
de Régimen Local de 16 de di
ciembre de IQoO,

Y para 'general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del art. 671 de la 
referida Ley.

! En Sajazarra a 10 de Junio de , 
1953.

El Alcalde, 
892

ANUNCIO
955

El día 14 del próximo mes de 
julio a las dieciseis horas y con 
un intérvalo de media hora en 
cada una, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial las subastas 
de los aprobechamientos de pas
tos que a continuación se rela
cionan.—año forestal de 1952-53.

Monte Fuente El Cerro:
1 *.—Borreguil núm. 1 «Ro- 

bleblanco» para 800 lanares, ta
sación 5.120 ptas. indemnización 
381,50.-276 Has.

5. *. —Borreguil núm. 3 «La 
ümbilla» para 500 lanares, tasa
ción 3.200 ptas. indemnización 
233,60.—168 Has.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas que regirán para la 
celebración de estas subastas, se 
h rila de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Villavelayo 20 de junio de 
1953.

El Alcalde,
927
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